
CONSULTORA ESPINEL & LOMBEIDA AGROCONSULTANT CIA.LTDA. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 
 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

CONSULTORA ESPINEL & LOMBEIDA AGROCONSULTANT CIA.LTDA. es una 
Sociedad Anónima constituida en el Ecuador. Su domicilio principal está ubicado en la calle: 
Luciano Andrade E8-89 y calle dos.   
 
Las principales actividades de la Compañía se relacionan fundamentalmente con el servicio e  
intermediación del comercio de productos diversos. 
 

 
2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
 
Bases de preparación - Los estados financieros de CONSULTORA ESPINEL & 

LOMBEIDA AGROCONSULTANT CIA.LTDA., comprenden los estados 
de situación financiera al 31 de diciembre del 2016, los estados de resultado 
integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por los años 
terminados el 31 de diciembre del 2016. Estos estados financieros han sido 
preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF). 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo - Incluye aquellos activos financieros líquidos, 
depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar 
rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses. 

 
Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante 
el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de 
ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o 
deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se 
calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

 
Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya 
sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del 
importe de la obligación. 
 

Beneficios a empleados 

Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto 
por la participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía.  



Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de 
acuerdo con disposiciones legales. 
 

Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la contraprestación 
cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier 
descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 
 
Costos y Gastos - Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen 
a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya 
realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 
 
 

3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

El efectivo y equivalentes de efectivo como se muestra en el estado de flujo de efectivo puede 
ser conciliado con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera de la siguiente 
manera:  

 

 Efectivo y bancos  1,711.65 
   
 Total  1,711.65 

 
 

4. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR 
PAGAR 

 

Un resumen de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar es como sigue: 
 

 Otras cuentas por pagar corrientes 67,945.07 
   
   
 Total 67,945.07 

 
 

5. IMPUESTOS 
 

Activos y pasivos del año corriente - Un resumen de activos y pasivos por impuestos 
corrientes es como sigue: 

 

 
Activos por impuesto corriente: 

 

 
Crédito Tributario IVA                1.785,33   

 
Impuesto Retenidos En La Fuente  

               1.581,99   

 

 
Total                3.367,32   

   



 
Pasivos por impuestos corrientes: 

 

   

 

Retenciones en la fuente de 
impuesto a la renta                   512,99   

  por pagar 

   

 
Total 

    
512,99   

 

Aspectos Tributarios 

 

Código Orgánico de la Producción - Con fecha diciembre 29 del 2012 se promulgó en 
el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, el mismo que incluye entre otros aspectos tributarios los 
siguientes: 
 
 La reducción progresiva en la tarifa de impuesto a la renta para sociedades, así 

tenemos: 23% para el año 2012 y 22% a partir del año 2013. Al 31 de diciembre del 
2016, para la medición del activo (pasivo) por impuestos diferidos, la Compañía 
utilizó una tasa de impuesto a la renta del 22%.  

 
Aspectos Tributarios de la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos 
del Estado - Con fecha noviembre 24 del 2011 se promulgó en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 583 la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos 
del Estado, la misma que incluye entre otros aspectos tributarios los siguientes: 

 
 La tarifa del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD se incrementó del 2% al 5%.  

Por presunción se considera hecho generador de este impuesto el uso de dinero en 
el exterior y se establece como exento de este impuesto el pago de dividendos a 
compañías o personas naturales que no estén domiciliadas en paraísos fiscales.  Los 
pagos de este impuesto en la importación de materias primas, insumos y bienes de 
capital, que consten en el listado que establezca el Comité de Política Tributaria y 
que sean utilizados en procesos productivos, pueden ser utilizados como crédito 
tributario de impuesto a la renta. 

 
 

6. PATRIMONIO 
 

Capital Social - El capital social consiste de 400 acciones de US$1 valor nominal  unitario las 
cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos.  
 

Reserva Legal.- Según consta en el Art. 109 de la Ley de compañías el porcentaje para la 
creación del fondo de reserva en el caso de Compañías de Responsabilidad Limitada es de un 
5% de las Utilidades Liquidas, el mismo que se reservará hasta que alcance por lo menos el 
20% del capital de la empresa 5.923.17 x 5% = 296.15 


